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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Cultura, Educación y Turismo

1403 ORDEN de 20 de enero de 1993, de la Consejería
de Cultura, Educación y Turismo, por la que se con-
vocan ayudas para la realización de actividades
universitarias.

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, en
su título primero, artículo 10 m), 11 j) y 13 g), señala como
competencias de la Comunidad Autónoma el fomento de la
cultura y de la investigación, con especial atención a sus ma-
nifestaciones e intereses regionales . Asimismo, el artículo 16
indica que la Comunidad Autónoma podrá ejercer las com-
petencias que le correspondan en el marco de la legislación
estatal o en su caso, de las delegaciones que pudieran
producirse .

Mientras tanto, la Comunidad Autónoma y la Universi-
dad de Murcia mantienen una activa y mutua colaboración,
en el marco de un acuerdo suscrito entre ambas instituciones
y mediante el fomento de la investigación y la promoción de
actividades en el ámbito de Facultades, Escuelas, Departamen-
tos, Institutos, Servicios y Asociaciones de la Universidad de
Murcia .

En este sentido y dentro de los programas gestionados
por la Dirección General de Educación y Universidad, se con-
vocan anualmente subvenciones para llevar a cabo activida-
des en el ámbito de los Centros de la Universidad de Murcia .
Su correcta ejecución, requiere la existencia de mecanismos
adecuados de convocatoria y seguimiento .

Publicada la Ley 5/1992, de 22 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia para 1993 y, aprobados los créditos presupuesta-
rios en el Programa 421/B -Universidad e Investigación- de
la Dirección General de Educación y Universidad se consigna
el correspondiente crédito para actividades universitarias, por
lo que procede establecer las normas reguladoras de la conce-
sión de estas ayudas, con arreglo a los principios generales de
publicidad, concurrencia y objetividad, destinada a la adju-
dicación de las subvenciones .

En su virtud y a propuesta de la Dirección General de
Educación y Universidad y conforme a las facultades que me
atribuye la Ley Regional 1/1988, de 7 de enero, del Presiden-
te, del Consejo de Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia,

Congresos, Jornadas, publicaciones, etc ., que se desarrollen
en el ámbito de Facultades, Escuelas, Departamentos, Insti-
tutos, Servicios y Asociaciones de la Universidad de Murcia .

Artículo 2.-Beneficiarios .

Podrán acogerse a este programa de ayudas las Faculta-
des, Escuelas, Departamentos, Institutos, Servicios y Asocia-
ciones de la Universidad de Murcia, que promuevan y reali-
cen actividades que se mencionan en el artículo precedente y
que feúnan los siguientes requisitos :

- Haber justificado suficientemente y en los plazos pre-
vistos los gastos correspondientes a las subvenciones recibi-
das con anterioridad de la Consejería de Cultura, Educación
y Turismo .

- Estar al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes fiscales con la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo
establecido en el párrafo 2 . ° del artículo 51 .6 de la Ley de Ha-
cienda Regional .

Artículo 3 .-Formalización de las solicitudes .

Las solicitudes se cursarán mediante instancia según mo-
delo normalizado, que se facilitará en la Dirección General
de Educación y Universidad y que contiene los siguientes
apartados :

a) Memoria de la actividad. En este apartado se deberán
detallar los antecedentes, si los hay, de la actividad progra-
mada; la oportunidad y justificación de la misma, así como
los objetivos que se persiguen . Asimismo, se harán constar
los recursos materiales y humanos de que se dispone .

b) Programa de la actividad . Deberá relacionarse la pro-
gramación, los participantes y el calendarid . Si se trata de cur-
sos, seminarios, jornadas etc., se deberá consignar la condi-
ción académica y administrativa de los conferenciantes y po-
nentes, así como el Centro donde prestan sus servicios .

c) Presupuesto de la actividad : gastos previsibles, ingre-
sos y fuentes de financiación .

d) Certificado dei Secretario del Centro, Departamento
o Asociación universitaria, donde se haga constar la viabili-
dad de la actividad, la aprobación de la misma por parte de
la Junta del Centro solicitante y el compromiso de asumirla,
en al menos 1/3 del importe total de la actividad, adjuntando
el certificado del Acuerdo .

DISPOUGO :

Artículo 1 .-Objeto .

La presente Orden tiene por objeto convocar ayudas y
establecer las normas por las que han de regirse su solicitud
y concesión, destinadas a la realización de actividades univer-
sitarias, tales como intercambio de información, difusión de
ideas y conocimientos científicos, organización de reuniones
de carácter científico, Seminarios, Cursos monográficos,

En el caso de Centros o Departamentos, en la instancia

se consignará siempre el C.I .F. de la Universidad de Murcia,
as í como el_Código Cuenta Cliente ( 20 dígitos) de este Orga-
nismo Autónomo .

En el de Asociaciones Universitarias con personalidad ju-
rídica propia, deberán acompañar fotocopia compulsada de
la diligencia de inscripción en el registro correspondiente, fo-
tocopia del C.I .F. de la Asociación y certificado del número
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del Código Cuenta Cliente (20 dígitos) expedido por la enti-
dad bancaria a donde transferir la cantidad de la subvención,

en su caso .

La documentación se presentará en el Registro General
de la Consejería de Cultura, Educación y Turismo, Gran Vía
Escultor Salzillo, 42, Edificio Galerí as , 2 .' escalera, 4 .' plan-

ta, o en cualquiera de los lugares que señala el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo .

Artículo 4 .-Plazos

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta dí as

naturales, contados a partir del día siguiente de la publica-

ción de esta Orden en el «Boletín Oficial de la Región de

Murcia» .

El plazo de esta convocatoria será improrrogable y la ca-

rencia de cualquiera de los datos solicitados, podrá significar
la exclusión automática de la misma .

Artículo 5 .-Evaluación y concesión .

A medida que se vayan recibiendo las solicitudes se irán
evaluando, de acuerdo con los siguientes criterios de prioridad .

Se valorará especialmente la transcendencia que sobre la
Universidad de Murcia y la Región tenga la actividad a reali-
zar, así como la oportunidad de su celebración . Se considera-
rán méritos relevantes la participación de profesores, investi-

gadores y conferenciantes nacionales y extranjeros de reco-
nocido prestigio, además del realismo y moderación del pre-
supuesto de organización .

La Dirección General de Educación y Universidad, ten-
drá muy en cuenta la adecuación de la actividad a los medios

y recursos disponibles en el centro solicitante . A tal fin sólo
se podrán subvencionar las actividades que dispongan de un

soporte económico comprometido y firme de 1/3 del importe
total de la actividad .

El importe de la subvención concedida en ningún caso
podrá ser de tal cuantía que aisladamente o en concurrencia

con subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públi-
cas o de otros entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por
el beneficiario .

La concesión o denegación de las subvenciones solicita-

das y su cuantía, será resuelta por el Consejero de Cultura,

Educación y Turismo, a propuesta del Director General de
Educación y Universidad, oído el parecer del Consejo de Di-
rección de la Consejería .

Artículo 6 .-Modificación .

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención y en todo caso la conce-
sión concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes Públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Or-

den de concesión .

Artículo 7.-Obligaciones de los beneficiarios .

Los beneficiarios vendrán obligados a :

a) Realizar la actividad que fundamente la concesión de
la subvención .

b) Asumir todas las responsabilidades que pudieran de-
rivarse de la realización de la actividad propuesta .

c) No modificar el contenido del Programa para el que
se concedió la subvención sin la previa conformidad de la
Dirección General de Educación y Univesidad .

d) Hacer constar en toda la información y publicidad de
las actividades, en el material de difusión de los programas
subvencionados, etc ., la participación de la Consejería de Cul-
tura, Educación y Turismo, a través de la Dirección General
de Educación y Universidad .

e) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tri-
bunal de Cuentas .

f) Someterse a las actuaciones de comprobación y segui-
miento de la aplicación de la subvención, así como al control
financiero que corresponda a la Intervención General de la
Comunidad Autónoma .

g) Comunicar a la Consejería de Cultura, Educación y
Turismo, la obtención de subvenciones o ayudas para la mis-
ma finalidad, procedentes de cualesquiera Administración Pú-
blica o Ente público o privado, nacional o internacional .

h) Enviar a la Dirección General de Educación y Univer-
sidad tres ejemplares de programas y carteles, y en su caso,
tres ejemplares de las actas o publicaciones derivadas de la
actividad subvencionada .

Artículo 8 .-Justificación y seguimiento .

Los beneficiarios de estas subvenciones vendrán obliga-
dos a justificar documentalmente el empleo de la subvención
antes del día 15 de diciembre de 1993 .

Al tratarse de ayudas para actividades de la Universidad
de Murcia, todas las subvenciones se transferirán a la cuenta
general de este centro docente superior, debiendo los percep-
tores justificar mediante factura, el destino de la subvenció ;

copia de esas facturas compulsadas, deberán remitirse a la Di-
rección General de Educación y Universidad antes del día 15
de diciembre de 1993 . El haber justificado adecuadamente la
subvención concedida y en los plazos requeridos, será condi-
ción indispensable para poderse acoger a sucesivas convoca-
torias .

A las Asociaciones Universitarias con personalidad jurí-
dica propia y que dispongan de C .I .F. distinto al de la Uni-
versidad de Murcia, se les transferirá la subvención a la Cuenta
de la Asociación, debiendo, previamente, justificar la inscrip-
ción de esa Asociación en los registros de los Organismos com-
petentes .

La aceptación de la subvención supone la de las normas
fijadas en esta convocatoria, así como las que la Dirección
General de Educación y Universidad establezca para el segui-
miento de la actividad subvencionada . En aquellos casos
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que lo estime conveniente, la Dirección General de Educación

y Universidad podrá recabar la presentación de la informa-

ción complementaria que considere oportuno .

Artículo 9 .-Reintegros .

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de la demora desde el momento de
pago de la subvención en los casos y en la forma previstos

en el artículo 51 .8 de la Ley de Hacienda de la Región de Mur-

cia, en su redacción dada por la Ley 3/1991, de 23 de diciem-

bre, de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para

1992 (Suplemento n .° 5 del «B.O.R.M.», n .° 299 de
30-12-1991) .

Artículo 10 .-Responsabilidad y régimen sancionador .

Los adjudicatarios de las subvenciones quedarán some-

tidos a las responsabilidades y régimen sancionador que so-

bre infracciones administrativas en la materia establece el ar-

tículo 51 .bis de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de

la Región de Murcia, en redacción dada por la Ley 5/1992,
de 23 de diciembre de Presupuestos Generales de la Región

de Murcia para 1993 .

Disposición fina l

Se faculta al Director General de Educación y Universi-

dad para dictar las Resoluciones que estime oportunas en de-

sarrollo y ejecución de esta Orden .

Murcia, 20 de enero de 1993 .-El Consejero de Cultura,
Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández.

Ilmos. Sres . Secretario General y Director General de Educa-
ción y Universidad .

1404 ORDEN de 20 de enero de 1993, de la Consejería
de Cultura, Educación y Turismo, por la que se con-

vocan ayudas para la realización de actividades

educativas .

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, en

su título primero, artículo 10 m), señala como competencia

de la Comunidad Autónoma el fomento de la cultura y de la

investigación; además, el artículo 13, señala la enseñanza en

toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especiali-

dades como competencias que podría asumir, previa aproba-

ción de la correspondiente Ley Orgánica. Mientras tanto la
Comunidad Autónoma desarrolla programas concertados con

el Ministerio de Educación y Ciencia, al tiempo que promo-

ciona actividades extraescolares en los Centros de Enseñan-

za, tendentes a la formación integral de la comunidad escolar
de la Región de Murcia .

Publicada la Ley 5/1992, de 22 de diciembre, de Presu-

puestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia y, aprobados los créditos presupuestarios en el pro-
grama 421/A, Educación, de la Dirección General de Educa-
ción y Universidad, figura el correspondiente crédito en el Ca-
pítulo 4, partida presupuestaria 481, para la realización de ac-
tividades educativas ; procede establecer las normas regulado-
ras de la concesión de ayudas, con arreglo a los principios ge-
nerales de publicidad, concurrencia y objetividad, destinada
a la adjudicación de las subvenciones .

Se pretende potenciar las actividades encaminadas al fo-
mento de experiencias con contenidos pedagógicos renovado-
res, dentro del marco de la Reforma de la Enseñanza .

Asimismo, se pretende conseguir una participación acti-
va de todos los miembros de la comunidad escolar en activi-
dades de carácter formativo, que posibiliten el desarrollo in-
tegral de los escolares . También se quiere iniciar a los alum-
nos en investigaciones en el ámbito de sus programas educati-
vos y en el entorno en que viven .

En su virtud y conforme a las facultades que me atribu-
ye la Ley Regional 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia ,

DISPONGO :

Artículo 1 .-Objeto .

La presente Orden tiene por objeto convocar ayudas y
establecer las normas por las que han de regirse su solicitud
y concesión, para actividades educativas y fomento del aso-
ciacionismo entre centros docentes de niveles no universita-
rios, mantenidos con fondos públicos, Asociaciones educati-
vas cuya actividad repercuta en escolares y/o federaciones de
las mismas ; para sufragar gastos ocasionados por la realiza-
ción de actividades educativas extraescolares y complementa-
ri as , en el ámbito de la Región de Murcia .

Artículo 2 .-Beneficiarios .

Podrán acogerse a este programa de subvenciones los cen-
tros y asociaciones citadas en el artículo 1 de esta Orden .

Las actividades tendrán que ser realizadas y promovidas
exclusivamente por los centros de enseñanza y las citadas aso-
ciaciones y se llevarán a cabo en los ámbitos correspondientes .

Los solicitantes deberán reunir los siguientes requisitos :

-Haber justificado suficientemente, y en los plazos pre-
vistos, los gastos correspondientes a las subvenciones recibi-
das con anterioridad de la Consejería de Cultura, Educación
y Turismo, en su caso .

-Estar al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes fiscales con la Comunidad Autónoma de acuerdo con lo
establecido en el párrafo 2 . ° del artículo 51 .6 de la Ley de Ha-
cienda Regional .

Artículo 3.-Tramitación .

Las solicitudes se cursarán mediante instancia, según mo-
delo normalizado, cumplimentada en todos sus apartados, la
cual se facilitará en la Dirección General de Educación y Uni-
versidad, Gran Vía Escultor Salzillo, número 42, Edificio Ga-
lerías, 2 . a escalera, 5 . a planta .


